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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, 06 de julio de 2022. 

Oficio N° 1034 

Doctores 

JAVIER MARINO HILES DELGADO 

chirimoya2008@gmail.com 

MARÍA EYDER SAENZ ZULUAGA 

supermoda2007@gmail.com 

ALEJANDRA MARÍA LLANO MUÑOZ 

alejita.80@hotmail.com 
JULIO CESAR HILES DELGADO 

hilesdelgado@gmail.com 
GLORIA NANCY BUENO RINCON 

nancybuenorinco@gmail.com  
VIVIANA BERNAL GIRON 

abogadabernalgiron24@hotmail.com 
MARIA DEL SOCORRO OROZCO 

masot58@hotmail.com 

lazoscta@hotmail.com  
 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  

DEMANDANTE: LUZ DARY MOLINA HURTADO 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA VISTEMODA LTDA EN LIQUIDACION Y OTROS 

RAD – 76001-31-05-003-2021-00021-00 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 1291 del 06 

de julio de 2022.  se fijó fecha para llevar a cabo audiencia virtual que se realizará que 

se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la 

actuación mencionada en la parte motiva de este proveído, se advierte a las partes 

que, en aplicación a los principios de celeridad, concentración, economía del proceso 

se efectuará la audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la S.S. 

 

 

 

 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
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Firmado Por:

 

Ivana Daniela Ortega Noguera

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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